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Previo a resolver sobre la petición de terminación del proceso 
allegada por ambos extremos del litigio, las partes deberán aclarar la 

solicitud formulada frente al destino de los depósitos judiciales 
consignados para el proceso de la referencia, es decir, se deberá 
puntualizar si deberá ser entregados al demandante y hasta que monto, o 

si, por el contrario, deberán ser restituidos a la deudora.  
 

 NOTIFÍQUESE  

                     

                     
                                            

GRETHA CAMELA CAMACHO TORRES 

JUEZ 

 
an   

  
  

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá1  

  
Bogotá D.C., el día 14 de marzo de 2024 

  
Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

  
FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  

Secretaria  
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